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en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha 
acordado su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio 
conocido, a fin de que el interesado pueda contestar dentro del plazo 
de quince días, contados desde el siguiente a su inserción, lo que a 
su derecho convenga, quedando de manifiesto el referido expediente 
en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación 
del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3 de Jaén.

Núm. expediente: J-18/06-ANIM.
Interesado: Doña Maria del Carmen Cobo Mena
Ultimo domicilio conocido: C/ Martínez de Ubeda, 2-3.º Izda. 
Linares (Jaen)
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción art. 38.b de la Ley 11/2003, 
de Protección de los Animales.
Trámite que procede: Presentación de alegaciones en el plazo de 15 
días computados a partir del día siguiente al de esta publicación.

Jaén, 28 de junio de 2006.- El Delegado del Gobierno, 
Francisco Reyes Martínez.

ANUNCIO de 28 de junio de 2006, de la Delegación del 
Gobierno de Cádiz, Comisión Provincial de Valoraciones de 
Cádiz, por el que se da cuenta del contenido de Providencia 
del Juzgado de lo Contencioso-Aministrativo núm. 3 de 
Cádiz en expediente de determinación de justiprecio en 
procedimiento de expropiación forzosa.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente se notifica al 
interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno en Plaza de España, 19 en Cádiz.

Interesado: Don Rafael Villar García.
Expte: CA/78/04.
Fecha: 28.6.06.
Acto notificado: Contenido de providencia del Juzgado de lo 
contencioso-administrativo núm. 3 de Cádiz.

Cádiz, 28 de junio de 2006.- El Presidente, Fernando E. 
Silva Huertas.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de 29 de junio de 2006, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por la que se dispone la notifica-
ción de Resolución de inicio de expediente de reintegro 
de cantidades.

Habiéndose realizado trámite de notificación de Resolución ini-
cio de expediente de reintegro, a la interesada más abaj relacionada, 
en la forma prevista en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, y dado que los intentos de notificación han 
resultado infructuosos, al amparo de lo dispuesto en los arts. 59.5 
y 61 del Texto legal referenciado, se comunica que el texto íntegro 
del acto administrativo que le afecta, se encuentra a su disposición 
en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda, Servicio de 
Tesorería, sito en C/ Conde de Gondomar, 10, en donde se podr com-
parecer en el plazo máximo de quince días a partir de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
o, desde su exposición en el tablón de edictos de la Ayuntamiento 
de su ultimo domicilio, para conocimiento íntegro del mencionado 
acto objeto de notificación por medio del presente anuncio.

Interesado: Doña Josefa Bemabéu Flores.
NIF: 30425124-B.

Acto a notificar: Resolución de 5.4.2006 de inicio de expediente 
de reintegro de cantidades.
Importe: 287,37 euros.

Cordoba, 29 de junio de 2006.- La Delegada, Purificación 
Muñoz Gavilán.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de 22 de junio de 2006, de la Delegación 
Provincial de Almeria, notificando Resoluciones en las 
que se deniega el derecho a la asistencia juridica gratuita, 
adoptadas por la Comisión Provincial de AJG de Almería.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA 
GRATUITA DE ALMERIA

Por haber resultado desconocida la persona que se relaciona 
en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose el lugar de 
la notificación, o bien, intentada la notificación, no se hubiera 
podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común modificada 
por la Ley 4/1999 de 13 de enero, en relación con el art. 20 del 
Decreto 216/1999, de 26 de octubre (modificado por Decreto 
273/2001 de 18 de diciembre), por el que se aprueba el Regla-
mento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a 
hacer pública la Resolución dictada por esta Comisión Provincial 
en los expedientes instruidos en orden al no reconocimiento del 
derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de 
los interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de 
Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en Cl 
Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento 
y ejercicio de los derechos que le asisten.

Expte. Nombre, apellidos
 y último domicilio

01200600504 Ana Galera Román
 Martín Pardo Pardo
 Avda. Andalucia (30 Viviendas), 27
 04650-Zurgena (Almería)
01200602484 Renacer Kettam
 Ctra. de La Mojonera, 70
 04745-La Mojonera (Almería)
01200602686 Juan Manuel Alcaide Gálvez
 Avda. Cabo de Gata
 04007 - Almería
01200602756 Pedro Andreo Pérez
 C/ Concejal P. Galera, 18
 04820 - Vélez Rubio (Almería)
01200603904 María Luisa Rodríguez Rodriguez
 C/ Portugos, 34, Edf. Sonia y Marl, 2.º16
 04740 - Roquetas de Mar (Almería)
01200603556 Ramón López Fernández
 C/ Foque, 27
 04711 - Almerimar (El Ejido) Almería
01200603569 Carlos Miguel Díaz Delgado
 María Teresa Eliso Peculo
 C/ Cervantes, 16
 04700 - El Ejido (Almería)

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita 
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modificada por la Ley 16/2005 de 18 de julio, la Resolución 
recaída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, 
en el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publi-
cación de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, 
sita en la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública en Almería, que remitirá el expediente 
al Organo Jurisdiccional competente en la causa principal, 
o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que 
proceda.

Almería, 22 de junio de 2006.- El Delegado, Manuel Ceba 
Pleguezuelos.

ANUNCIO de 23 de junio de 2006, de la Delega-
cion Provincial de Almería, notificando resoluciones en 
las que se estima el derecho a la Asistencia Juridica 
Gratuita, adoptadas por la Comisión Provincial de AJG 
de Almería.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA 
GRATUITA DE ALMERIA

Por haber resultado desconocidas las personas que se 
relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorán-
dose el lugar de la notificación, o bien, intentada la notifi-
cación, no se hubiera podido practicar, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999 de 13 
de enero, en relación con el art. 20 del Decreto 216/1999, 
de 26 de octubre (modificado por Decreto 273/2001 de 
18 de diciembre), por el que se aprueba el Reglamento de 
Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer 
pública la Resolución dictada por esta Comisión Provincial 
en los expedientes instruidos en orden al Reconocimiento del 
derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita, por resultar en los 
mismos como parte interesada.

El expediente completo se encuentra a disposición de los 
interesados en la Secretaria de la Comisión Provincial de Asistencia 
Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y Administración 
Pública de la Junta de Andalucía, sita en C/ Alcalde Muñoz, 15, 
de Almería, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los 
derechos que le asisten.

Expte. Nombre, apellidos
 y último domicilio

01200691449 Francisca Maria Muñoz Pérez
 C/ Ronda Verasol, 1, 1.°
 04620 - Vera (Almería)
 Solicitante: Miguel Parejo Lebrón

01200603254 David Trulla Zambudio
 Cira. Aucún, 191
 04740 - Roqueras de Mar (Almería)
 Solicitante: Carmen Matilde Pomares Pladilla
01200693422 Juan Córdoba García
 C/ Julio Vargas, 5
 04006 - Almeria
 Solicitante: Maria del Mar Zamora Sánchez

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, 
modificada por la Ley 16/2005 de 18 de julio, la Resolución 
recaída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamen-
te, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio, ante el Secretario de esta 
Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública en Almería, que remiti-
rá el expediente al Organo Jurisdiccional competente en la 

causa principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se 
resuelva lo que proceda.

Almería, 23 de junio de 2006.- El Delegado, Manuel Ceba 
Pleguezuelos.

ANUNCIO de 26 de junio de 2006, de la Delegacion 
Provincial de Almeria, notificando Resoluciones por las 
que se acuerda el archivo del expediente en orden al re-
conocimiento del derecho a la asistencia juridica gratuita, 
adoptadas por la Comisión Provincial de AJG de Almería.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA 
GRATUITA DE ALMERIA

Por haber resultado desconocida la persona que se relaciona 
en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose el lugar de 
la notificación, o bien, intentada la notificación, no se hubiera 
podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con el art. 20 del 
Decreto 216/1999, de 26 de octubre (modificado por Decreto 
273/2001, de 18 de diciembre), por el que se aprueba el Regla-
mento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a 
hacer pública la Resolución dictada por esta Comisión Provincial 
en el expediente instruido en orden al archivo de la solicitud del 
derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los in-
teresados en la Secretaria de la Comisión Provincial de Asistencia 
Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y Administra-
ción Pública de la Junta de Andalucía, sita en C/ Alcalde Muñoz, 
15, de Almería, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los 
derechos que le asisten.

Expte. Nombre, apellidos
 y último domicilio

01200595520 Ana Maria de Torres Murcia
 Plaza Itálica, 4, Esc. Izqda., 2.º a
 04740 - Roquetas de Mar (Almería)
01200508244 María José García Alonso
 C/ Vega, 36, 4.º a
 04007 - Almería

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, modificada por la Ley 16/2005 de 
18 de julio de la Asistencia Jurídica Gratuita, la Resolución 
recaída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, en 
el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, sita en la 
Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública en Almería, que remitirá el expediente al Organo 
Jurisdiccional competente en la causa principal, o Juez Decano, 
en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 26 de junio de 2006.- El Delegado, Manuel Ceba 
Pleguezuelos.

ANUNCIO de 27 de junio de 2006, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando resoluciones en las que 
se estima el derecho a la Asistencia Juridica Gratuita, 
adoptadas por la Comisión Provincial de AJG de Almería

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA 
GRATUITA DE ALMERIA

Por haber resultado desconocidas las personas que se 
relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose 
el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no 


